
Municipio San Martín

DEFINICIÓN
Se basa en entender el planeamien-
to urbano como una política de 
Estado y en la convicción de que el 
rol del Municipio es contrarrestar 
inequidades, fomentar oportunida-
des y contribuir al desarrollo de 
todos los sanmartinenses. 

Es una herramienta para entender 
cómo es el territorio, qué proble- 
mas presenta y pensar cómo se 
pueda transformar en el futuro. Se 
está desarrollando con recursos 
municipales y la asistencia técnica 
de la Fundación Metropolitana.

Analiza las posibles evoluciones de 
las cuestiones problemáticas de- 
tectadas y propone lineamientos 
que definen una estrategia para 
corregirlas y conducir los procesos 
de transformación.

OBJETIVOS

PROPUESTA
Desarrolla los Programas y Pro- 
yectos necesarios para materializar 
la estrategia y contempla desde 
obra pública hasta herramientas de 
gestión.
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